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Resolución de la Directora General de Administración Pública por la que se aprueba el acuerdo organizativo por el que se

regula la prestación de servicio en régimen de Teletrabajo en el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. (

http://rrhh.laspalmasgc.es/novedades/24883899-daa8-11eb-ba72-f19cbdde8913/)
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